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DE PICHINCHA 

JUICIO: DIVORCIO N? 390-2008 S.T. 
ACTOR: WILLIAM MARCELO ENRIQUEZ 
COLLAHUAZO 
DEMANDADA: GEORGINA ELENA JARRÍN 
CRUZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 25 de Abril del 2008, las 
16h02 - VISTOS.- Una vez que se ha dado cumpli- 
miento a la providencia precedente, se procede a 
eoíficar la demanda como clara, completa y reúne 
lo. requisitos legales, se acepta 

al trámite Verbal Sumario pertinente, y mérito al 
jur amento y afirmación de que le es imposible de- 
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Riobamba, martes 27 de mayo de 2008 

codificación, del Código Civil y 82 del Código de Pro- 
cedimiento en la misma materia, se dispone que a 
Georgina Elena Jarrín Cruz, se lo cite por la pren- 

sa, en uno de los diarios de mayor circulación en 
esta ciudad de Quito, y en la Parroquia de Punín, 
Provincia de Chimborazo, lugar del matrimonio, 
mediando el término de ocho días, por lo menos, en- 

tre la una y la otra.- Agréguese al proceso los docu- 
mentos acompañados, téngase en cuenta el casille- 
ro judicial señalado por el actor.- NOTIFÍQUESE.- 
Dr. Rubén Giler Cedeño. Juez. 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines de 
Ley, y lo cito, previniéndole de la obligación que tie- 
ne de señalar casillero judicial. 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CACHAMSI S.A. 

  

UUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE CHIMBORAZO 
CIHLACIÓN JUDICIAL 
dc No 75-2008 
A JUAN RUBÉN DÍAZ MOROCHO, EDUARDO VICENTE, 
FLAVIO ANTONIO, LUIS HUMBERTO DÍAZ GUIJARRO, 
MAGDALENA, ELIZABETH DE LOURDES, MELBA 
IGNACIA, AIDÉ ROCÍO DEL PILAR Y MANUEL RUBÉN 
AREDES DÍÁZ y HEREDEROS PRESUNTOS y 
DESCONOCIDOS DE DIOSELINA GUIJARRO DÍAZ y DE 
DELIA MARÍA DÍAZ GUIJARRO, se les hace saber que los se- 
mo JOSÉ CLEMENTE TADAY LEMA Y DR. MARCO 
ISUN PÉREZ GARCÍA, ALCALDE y PROCURADOR 

ÍNDICO DEL MUNICIPIO. DE ALAUSÍ 
RESPECTIVAMENTE, mediante juramento manifiestan que 
Bs imposibíe determinar sus domicilios o residencias actuales, 
blcs hace saber que, en el Juzgado Sexto de lo Civil de Chim- 
Dtu/a con sede en la ciudad de Alausí, a cargo del Dr. Alfredo 
Jerná.doz Chávez, en virtud del sorteo realizad 
Y tró.nite del juicio de Expropiación, cuy 
Py Su respectiva providencia, 50n como sigue: 

KIKACTO: 

CIORES José Clemente Taday Lema y Dr. Marco Edison 
re, Garcia, Alcalde y Procurador Síndico del Municipio de 
usd 

EMANDADOS: Juan Rubén Diaz Morocho, Eduardo Vice- 
B, Flavio Antonio, Luis Humberto Díaz Guijarro, Magdalena 
Ba otr de Lourdes, Melba Ignacia, Aidé Roclo del Pilar y Ma- 
Bel Rulién Paredes Díaz y herederos presuntos y desconod- 
so: Dioselina Guijarro Diaz y de Delia María Diaz Guijarro. 

CIÓN Expropiación. 
W"ITE, Especial 

12 TÍA, $9529,20 dólares 
FUNSOR Dr. Marco Edison Pérez García, Mat. 4392 CA. 

1 ha 

drarta dde la rl 

IOIDENCIA 

ZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE CHIMBORAZO- Alausí, 
: Abri del 2007, las 10h35.--VISTOS: Cumplido con lo or- 

echo en providencia anterior, la demanda que antecede de 
lv lación presentada por los señores Alcalde y Procurador 
co de | Munigoio de asta Canión Alaugi contorma se   

lo admite a trámite pertinente y que se halla previsto en el Art 
781 del Código de Procedimiento Civit.- En tal virtud, habiéndo- 
se acompañado a la demanda fos documentos exigidos por ta 
Ley y por los Arts. 783 y 786 del precitado cuerpo de leyes, pro- 
cédase al avalúo del inmueble ubicado en el centro urbano de 

este cantón Alausí, con los linderos y superficie constantes en 
la demanda así como del Certificado del Registro de la Propie- 
dad - Se designa en calidad de pento con el señor Ing. José 
Chávez Delgado, al mismo que se | será eltérmino p 

su posesión y presentación del informe respectivo en forma 
oportuna,- En mérito al juramento rendido por la parte actora 
  

mandados Juan Rubén Díaz Morocho, Eduardo Vicente, Fla- 
vio Antonio, Luis Humberto Díaz Guijarro, Magdalena Elizabeth 
y de Lourdes, Melba Ignacia, Aidé Rocio del Pilar y Manuel Ru- 
bén Paredes Díaz, así como también es imposible determinar 

te ia del ji di j di Diose- 
P + 

Iina Guijarro Díaz y Delia Marta Díaz Guijarro y de otros quie- 
toráe an al predio mataría da neta citeselos 

p 
de eomtremidad to di 

porta p puesto par el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, esto es mediante tres publica- 
ciones en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad 
de Riobamba, bajo apercibimiento de rebeldía en caso de no 

comparecer de ha dí tar la última 

blicación.- Cuéntese dentro de la presente causa con el señor 
Delegado de la Procuraduría, a quien se lo atará mediante de- 
precatorio remitido a uno de los señores jueces de lo Civil de la 
ciudad de Riobamba, a quien se lo enviará el con comespon- 
diente despacho en fonna.- Téngase en cuenta la declaratoña 

propiación.- De conformidad con lo dispuesto por el Art. 1000 
del Código de Procedimiento Civil, nscríbaseta demanda en el 
Registro de la Propiedad de este Cantón.- Agréguese al proce- 

so las documentos acompañados a la demanda, y léngase en 
Cuenta la cuantía señalada y el Casilero Judicial N? 117 deter- 
minado para sus notificaciones y la facultad conferida al señor 
Síndico de 1. Municipio de este Cantón, Dr. Marco Pérez Gar- 
cia.- Nobfiquese.- f) Dr. Alfredo Hemández Chávez (sigue la 
notificación respectiva) Abg. Wilson Puglla Soto. 

Alos citados sele advierte de la obligación que tientn que se- 
falar Casillero Judicial para recibir sus notificaciones en la clu- 
dad de Algusi. 

ompañías, 
08/A.DIC. 189. 

provincia de CHIMBORAZO. 

mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

es: ASESORIA EN 

COMO . ENSEÑANZA 
TRADUCCION. 

Ambato, 23 de Mayo de 2008 
Dra. Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS SEDE EN 
AMBATO 

HM 21233   

La compañía CACHAMSI' S.ÁS se 
constituyó por escritura pública otor- 
ada ante el Notario Cuarto del Can- 
ón RIOBAMBA, el 20/mayo/2008, fue 
aprobada por la Superintendencia de 

mediante resolución 

1.- DOMICILIO: Cantón RIOBAMBA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US $ 800,00 Nú- 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
IDIOMA 

ESPANOL PARA EXTRANJ EROS 
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  VISTOS: La demanda de Rectícación de Parida de Defunción 
que artecedo creseriada. por MARTHA FIDELINA BAÑO 

he di coll alo 

días posteriores ala úlima citación de prensa, podrá ser declara» 
dq 0 considerado mbelde, — ' , 

 


